
NUM. 244. - SABADO 12 DE OCTUBRE DE 1889.

SUSCEICIÔN PARTICULAR^- Lag leyes ebligarâti ett la Fen^nstila, islas Baleares yCa- 
^riae A los eeinfs días de «< prowulgaciin, si en ellas no se 
^^spusiere otra cosa.

Se entiende kecha la pronatlgaciôn ei día en que termine la 
inserción de la leyen ta GaCeta oficial.

(AUT. l.“ DSL CÓDIGO CIVIL VIGENTE).

En Cóbooba: Un mes, 8 pese tes.—Trimestre, 8,26.—Sois meses, 
16,60—Un aie, 83.

PcEBA de Cóbdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 
meses, 22,60.—Un allo. 46.

Húmero suelto, 88 cénts, de peseta.
SK PUDU CA TODOS L.>B LÍAS, EXCEPTO LOS DOHTNGOS

Las Leyes, órdenes 'y ununcúis qtte se manden pnbliaar ea 
los Boletines Gpiciales se Ao» de remitir al Jefe poHtie t 
respectítio, [por [enyo conducto [sepasarán á tos editores de los 
mencionados periódicos. (Obdekes db 2 db Abril, na 3 t2i 
DE OCTOBEE DB 1864.)

Presidencia del Consejo de Ministros.
(Gaceta del día 11.)

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q- D. G.) y Áo gusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en sn 
**nportante salud.

REALES DECRETOS

En el expediente y autos de compe
tencia promovida entre el Gobernador 
dota provincia de Valencia y el Juez: 
^® instrucción de Carlet, de los cuales 
resulta:

Que en el referido Juzgado se proce
dió á formar causa en virtud de denen* 
®ia hecha por el Alcalde, el Teniente 
d© Alcalde y la mayoría de los Conce
jales del Ayuntamiento de dicha villa, 
línienes se mostraron parte en el proce
dimiento como acusadores privados:

Que según la denuncia y el escrito 
**û f^ue solicitaron el procesamiento de 
i®8 personas que à su juicio aparecían 
feapoasablea, los hechos que daban lu- 
8©r à la denuncia eran los siguientes: 
^^© entre los deudores al Pósito de 
Carlet estaba Antonio Nogués y Gar
fia; que la obligación que contra él fi
guraba á favor del Pósito en el proto- 
®olo correspondiente había sido arran
cada del mismo enmendándose el nú- 
^'^ro; que el importe de la deuda era 
®u 1881-82 de 3,059'13 pesetas, que 
®®o los recargos ile primero y se
gundo grado ascendía á la suma de 
^■456 pesetas 81 céntimos; que en la li
quidación general de descubiertos à 
^tvor del Pósito en30 de Junio do 1883 
^ ©n la casilla donde en cifras debe 
®©U8tar la suma adeudada y las creces

©Umentus de la misma, habían sido 
^©0pada8 las cifras dejando en su lugar 
^©ug ejmiUas, como dando á enten- 

®^ que la cantidad había sido pagada; 
^’’® para completar esa falsificación se 
^©bian rasgado y alterado los totales 

V*® deudas al final y al encabeza- 
lento de todas las hojas; que después 

® habeise cometido esa falsedad, y 
j?©udo en 1884 ascendía la deada de 
j °guée García à 3.466'81 pesetas, se 

® dió oavta de pago por todo lo que 

adeudaba al Pósito por la suma de 
1. 36943; que en la liquidación gene
ral de descubiertos en 30 de Junio de 
1882 en la cual figura el segundo entre 
los deudores el referido Nogués Gar- » 
cía, se observa que al pasar la deuda 
de éste, que era en aquella fecha de 
2.385 pesetas 97 céntimos à la columna 
en que debía aparecer aumentada con 
las creces, estaba disminuida, y el nú
mero de 3,969 se habla convertido 
en 1.359, haciendo del 3 an 1 y escri
biendo sobre elO un 3, resultando que 
las expresadas 1.369 pesetas eran la 
cantidad que había satisfecho Nogués 
García, y por la cual se le había estre
gado carta de pago por todo lo que 
adeudaba al Pósito. Se denunciaba tam
bién que los fondos del Pósito se ha
bían distraído de su verdadero objeto 
aplicándose á pagar votos en algunas 
elecciones, los denunciantes calificaban 
loe hechos denunciados de delitos de 
infidelidad en la custodia de documen
tos, defraudación de los fondos del Pó
sito, distracción de los miamos utili- 
zándolos corno arma electoral, y de va
rías falsificaciones:

Que D. Vicente Hervás, uno de los 
responsables, á juicio de los denun
ciantes, acudió al Gobernador de la 
provincia de Valencia en solicitud de 
que requiriese de iuhibioión al Juzga
do, á lo cual accedió dicha Autoridad, 
oída la Comisión provincial, fundaudo 
el requerimiento en que mientras no 
se examinen las cuentas del Pósito de 
Carlet y se resuelva sobre su aproba
ción no puede la jurisdicuión ordinaria 
proceder á la formeción de causa por 
constituír dicha aprobación una cues
tión previa, de la cual depende el fallo 
de los Tribunales. El Gobernador cita
ba los artículos 23 y 24 del Reglamen
to de 11 de Junio de 1878 y el art. 3.® 
del Real decreto de 7 de Septiembre 
de 1887:

Que sustanciado el incidents, el Jua
gado sostuvo su jurisdicción, alegando 
que de las diligencias practicadas resul
taba la existencia de hechos que en en 
día pudieran constituir delitos de infi
delidad en la custodia de documentos, 

falsedad y malversación de caudales 
públicos, y que el oonooimienio de esos 
hechos corresponde á los Tribunales 
ordinarios, siendo independientes del 
examen y aprobación de Ias cuentas del 
Pósito, no existiaudo, por tanto, la 
cuestión previa en que el requerimien
to se apoyaba:

Que el Gobernador, oída la Comi
sión provincial insistió en su requeri
miento, resultando de lo expuesto el 
presente conflicto, qne ha seguido sus 
trámites:

Visto el art. 3.” del Real decreto de 
8dd Septiembre de 1887, pue prohibe 
à los Gobernadores suscitar contiendas 
de competencias en les juicios crimina
les, á no ser que el castigo del delito ó 
falta haya sido reservado por la ley á 
los funcionarios de la Administración, 
ó, cuando en virtud de la misma ley, 
deba dectdirse por la Autoridad admi
nistrativa alguna cuestión previa de 
la cual dependa el fallo que los Tribu
nales ordinarios ó especiales hayan de 
pronunciar:

Considerando:
1 .® Que los hechos cuya denuncia 

ha dado lugar á la causa de que se tra
ta revisten caracteres de delitos defini
dos an el Código penal, correspondien
do, por tanto, el conocimiento y en su 
caso el castigo de los mismos á la juria- 
dieeión ordinaria.

2 .“ Que para ser tenida como pre
via una cuestión administrativa al 
efecto de fundar en ella la competencia, 
es indispensable que de su resolución 
dependa el fallo que los Tribunales ha
yan de dictar:

3 .“ Que la averiguación, y en su ca
so el castigo de los hechos denunciados, 
no obsta á que la Administración, ha
ciendo uso de sus facultades, examine 
y apruebe ó desapruebo las cuentas del 
Pósito de Carlet.

4 .® Que dada la naturaleza de los 
delitos, objeto de la cauca, pueden loa 
Tribunales continuar el procedimien
to sin esperar à que las referida.^ cuen 
tas sean aprobadas ó desaprobadas, 
porque la resolución que sobro este ex

tremo recaiga no puede alterar la esen
cia de los delitos de que se trata.

6 .® Que no se está, por tanto, en 
ninguno de los dos casos en que por 
excepción pueden promoverse compe
tencias en los juicios orimmales.

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno;

En nombre de mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso SHI, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en declarar que no ha debido 
susoitarse esta competencia.

Dado en San Sebastián á veintioinoo 
de Septiembre de mil ochocientos 
ochenta y nueve.—Mahía Ceistina.— 
El Presidente del Consejo de Minis
tros, íi áxedes Maleo Sagasta.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador 
civil de la provincia de Granuda y ei 
Juez de primera iustanoia de Albuñol, 
de los cuales resulta lo siguiente:

Que en 28 de Septiembre de 1885 el 
Procurador D, Francisco González Vi
ño! acudió al Juzgado en súplica de 
que, en conformidad á lo preceptuado 
en el artículo 7,® de la ley de Enjuicia
miento civil, librara el oportuno man
damiento al Juez municipal da Albon
dón pura que se requir era al Síndico 
y representante legal del Ayuntamien
to de dicho pueblo D. Jnan Martin Ro
dríguez, á fin de que inmediatameute 
entregara al Procurador solicitante la 
suma de 2.000 pesetas para reintegro 
de la cantidad de 1.362 pesetas que 
adeudaba la Corporación municipal de 
los gastos ocasionados en el pleito se
guido con el Conde de Gíialdely so
bre censos y el completo hasta las 
2.000 pesetas, como fondos supletorios 

’ de los derechos qne se devengasen en 
la sustanciación del pleito referido, y 
que de no hacer la entrega de la citada 
cantidad se le apremiara ejecutiva
mente hasta verificarlo, con las costas:

Que en providencia del 30 del propio 
mes y año el Juez, de conformidad 
con lo solicitado, señaló el término de 
ocho días para que se verificara el pago
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de la cantidad qae por el referido Pro
curador se reclamaba, acordando ade
más que de no verificarlo se procediese 
a su exacción por la vía de apremio, pa
ra lo cual se daba comisión al Juez mu
nicipal de Albondón:

Que librado el oportuno despacho à 
dicho Jaez municipal, se hizo el reque
rimiento de pago ai expresado Sindico 
del Ayuntamiento D. Juan Martin Ro
dríguez, con apercibimiento de proce
der por la vía de apremio, si en el tér
mino de ocho días no satisfacía la suma 
reclamada:

Que en 18 de Junio de 1386 el mis
mo Procurador D. Francisco González 
Vi&ol presentó al Juzgado relación ju
rada de la cantidad que el Ayunta
miento de Albondón le adeudaba por 
gastos hechos en el pleito de que antes 
se ha hecho mención, y solicitaba de 
la Autoridad judicial se serviera acor
dar, de conformidad á lo determinado 
en el art, 8? de la ley de Enjuiciamien
to civil, lo procedente, librando para 
ello el oportuno mandamiento al Juez 
municipal de Albondón, para que por 
él mismo le fuera notificada ai Síndico 
de aquel Ayuntamiento la providencia 
que recayese, con el fin de que satisfi
ciere con las costas y dentro del térmi
no que el Juzgado séñalase, la suma de 
1.955 pesetas que era en deber por los 
conceptos que expresaba la menciona
da cuenta jurada y no pagada que 
acompaliaba:

Que en 19 del propio mes y año el 
Juez dictó providencia disponiendo 
librar mandamiento al Juez municipal 
de Albondón, para que por los dere
chos jurados, debidos y no pagados 
que se reclamabau por el Procurador 
D. Francisco González Viñol y las 
costas que se asignaron, se requiriera 
da pago al Síndico del Ayuntamiento 
de dicho pueblo, y no satisfaciendo en 
el acto la suma reclamada, se procedie
ra por la vía de apremio á haoerla efec
tiva, conforme á lo dispuesto en los 
artículos 7." y 8.” do la ley de Enjui
ciamiento civil;

Que librado el despacho á que se re
fiere la providencia antes mencionada 
fuá requerido de pago el Síndico del re 
ferido Ayuntamiento D. Francisco Ca
rrillo y Peregrín, el cual contestó que 
protestaba de tas actuaciones por ser 
incompetente para conocer da ellas el 
Juez de primera instancia de Albuñol, 
y anunciaba que en su día desecharía 
toda pu'tida que se le pidiera pi r de
rechos ó costas del apremio desde que 
se le notificó al Síndico la sentencia del 
pleito;

Que no habiendo satisfecho en el ac
to la cantidad porque fué requerido de 
pago se procedió al embargo de bienes, 
trabánduse dicho embargo en los de la 
propiedad particular del Sindico Don 
Francisco Carrillo Peregrín:

Que mandando después ampliar el 
embargo á los frutos y rentas de los 
bienes embargados y practicadas algu
nas otras diligencias, el Ayuntamiento 
á quien se dió cuenta del apremio, acor
dó acudir al Gobernador de Ia provin
cia para que suscitará al Juzgado la 
oportuna competencia, como así, en 
efecto, lo hizo dicha Autoridad, fun
dándose en que oon arreglo á lo que 

dispone el art. 143 de la vigente ley 
Municipal y el Real decreto de 20 de 
Enero de 1876, no se puede dirigir 
apremio contra loa Ayuntamientos, á 
no ser que las deudas estén aseguradas 
oon prenda ó hipoteca, y careciendo de 
dicho requisito la deuda de que se tra 
taba, era evidente que se habían con
trariado ambas disposiciones; en que 
según la Real orden de 1." de Diciem
bre de 1875, ningún pago legítimo 
puede exigirse del peculio particular 
de los Concejales, y sí sólo de los fon
dos municipales; y como quiera que 
desde el momento en que se cumpla lo 
prevenido en los artículos 142, 143 y 
144 de la vigente ley Municipal, el cré
dito de que se trata no puede dejar de 
ser legítimo, era evidente también que 
se había contrariado dicha Real dispo
sición; en que según loe artículos 142, 
143y 144 de la ley Municipal vigen
te, no cabe exigir ni aun administrati
vamente el pago da la deuda que no es
tuviese reconocida y liquidada, ó resul
te de sentencia judicial, oon arreglo al 
Real decreto de 24 de Abril de 1377, y 
como la deuda en cuestión no resultaba 
estar reoonooida ni liquidada, ni se 
había controvertido judicialmauta pa
ra que se declarase el crédito por sen 
tencia juiical, era claro que se hablan 
contrariado los referidos artículos y 
Real decreto ci ca du; en que segúu lo 
dispuesto por el art. 142 de la ley Mu 
nioipal, para cubrir alguna deuda tiene 
que formarse por el Municipio un pre
supuesto extraordinario, lo que estaba 
dispuesto á hacer el Ayuntamiento, se 
gún asi lo tenía acordado; y si ya no lo 
había formado, era porque el interesa
do ó interesados no habían concurrido 
á cenvenirse y aplazarse como determi
naba el art. 143, faltando abiertampote 
á lo que dispone la ley, pot cuya razón 
debían ser de cuenta y cargo todas 
las costas originadas y que se origina 
sen desde que debieron cumplir con 
dicho requisito; en que si los recursos 
de que entonces podía disponer el 
Ayuntamiento no fueran bastantes á 
cubrir la deuda, era indispensable que 
el dicho Ayuntamiento remitiera el ex
pediente 4 la Diputación provincial, se
gún dispone el art. 144 de la ley Munici
pal, lo cual no puede hacerse sin el con
curso del interesado; ea que la censu
ra ó aprobación de la cuenta jurada co
rresponde al Ayuntamiento en Unión 
oon el interesado ó interesados, y si és
tos no se conformasen, entonces es 
cuando corresponde conocer del asunto 
á los Tribunales ordinarios; pero des
pués de apurada la vía gubernativa, 
en cuyo caso, ya reconocida ó líquida 
da, ó ya dada la sentencia judic ial, era 
cuando procedía la formación del pre
supuesto extraordinario, puesto que 
sin estos requisitos se contrariaban los 
artículos y disposiciones antes citadas; 
y además, el art. 132, que dispone que 
la Hacienda municipal sa rija por la 
ley de Contabilidad del Estado; en que 
en la cuenta injustificada que el Pro
curador remitió ai Ayuntamiento en 
31 de Ma’:zo de aquel año, se hacía car
go de haber recibido en 8 de Mayo de 
1885 130 pesetas, siendo así que el re
cibo que expidió resulta ser de 150, 
por lo que debían ser de su cuenta las

costas devengadas en el apremio, y en 
que todas las anteriores citas las con* 
trariaba el apremio judicial;

Que eus tan ciado el conflicto, se de
claró mal formada la competencia por 
Real decreto de 27 de Diciembre de 
1887, y subsanados los defectos nota
riados y que dieron lugar á tal decla
ración competente, alegando que según 
disponen los artículos 7,° y 8 “ de la 
ley de Enjuiciamiento civil, las preten
siones que deduzcan los Procuradores 
de las partes litigantes para exigir de 
ellas Ia provisión de fondos para conti
nuar la litis y el pago de los derechos 
que le adeuden han de deduoirse ante 
el Juzgado que conozca el pleito, por 
lo que era incuestionable la competen
cia da aquel Juzgado para conocer de 
la reuUinación que el Procurador Vi
ñol hacía al Ayuntamiento de Albon
dón, su poderdante, paru que le abonara 
lo qua le adeudaba en tal concepto; que 
este precepto que determina la compe
tencia no se halla contradicho por nin
guno de los invocados por la Adminis
tración ni otro alguno, pues si bien loa 
artículos de la ley Municipal establecen 
la forma da hacer efectivos los créditos 
contra los Ayuntamientos, esta forma no 
afectaála competencia para exigí raque- 
líos créditos, mucho más en el caso de 
autos, toda vez que se ejercitaba por al 
Procurador Viñol el cumplí alentó da 
una obligacii n purameute civil; que 
los artículos del reglamento de 1863, 
invocados por el Gobernador, Íampoco 
autorizaban la competencia de la Ad
ministración en el caso concreto da au
tos, estableoiendo por el contrario su 
artículo 57 un precepto que no se ha 
cumplido por el requirente da un mo
do concreto y claro; que no estando 
comprendida la reolaraaelóu de fondos 
hecha por los Procuradores que repre
sentan á las Corporaciones manioipatea 
para la solvencia de sus derechos entre 
loa casos que por exoepoión pueda co
nocer la Administración, ni habiendo 
ninguna cuestión previa que lesolver, 
toda vez que si algún defecto de sus
tanciación se observase en los autos no 
estaba llamada la Administración para 
ubaanarlo, era claro, por tanto, que á 

aquel Juzgado competía conocer el 
asunto:

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la Comisión provincial, insistió en su 
requerimiento, resaltando de lo ex
puesto el presente conflicto, que ha se 
guide sus tráuiites:

Visto el art. 143 de la ley Municipal, 
según el cual las deudas de los pueblos 
que no estuvieren aseguradas con pren
da ó hipoteca, no serán exigidas á los 
Ayuntamientos por los procedimientos 
de apremio. Cuando algún pueblo fue 
se condenado al pago de alguna canti 
dad, el Ayuntamiento, en término de 
diez días, después de ejecutoria la 
sentencia, procederá á formar un pre
supuesto extraordinario, à no ser que 
el acreedor convenga en aplazar el oo 
bro de modo que puedan eonsiguarse 
en los presupuestos ordinarios sucesi
vos tas cantidades necesarias para el 
pago del capital y rédito estipulado:

Considerando:
1 .” Que la presente contienda de 

competencia se ha suscitado con moti

vo del procedimieoto da apremio em
pleado contra el Ayuntamiento de Al
bondón para hacer efectiva la cuenta 
jurada que el Procurador de la expre
sada Corporación municipal presento 
al Juzgado por los derechos devenga
dos y gastos suplidos por el mismo 
Procurador en el pleito seguido por el 
Conde de Grivaldely contra el referido 
Ayuntamiento sobre pago de pensio
nes censuales.

2 .° Que ai bien el procedimiento 
empleado por el Juez de primera ins
tancia es el que autoriza la ley de Eu- 
juiciamiento civil, los Ayuntamientos 
se encuentran exceptuados do ese pf®* 
cepto general por el art. 143 de la Mu
nicipal vigente mientras tales deudas 
no se encuentren aseguradas oon pren
ds ó hipoteca, lo cual no ocurre en el 
presente naso.

3 .” Que una voz jurada la ouenka 
por el Procurador y rooonooida por el 
Juzgado su legitimidad, hay que pro
ceder, para hacerla efectiva, en la for
ma y manera que determina la ley Mu
nicipal vigente, lo cual es de las atribu
ciones de la Administración.

Couformándoma oon lo oonsultad® 
por el Consejo de Estado eu plouo;

En nombre de mí Augusto Hijo el 
Rey D, Alfonso XIU, y corno Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Administración.

Dado en San Sebastián á veinticinco 
de Septiembre de mil ochocientos 
ochenta y nueve —Mahía Cbistina.— 
El Presidente del Consejo de Minis 
tros, Práxedes Mateo Sagasta,

En el expediente y autos de comp®' 
tencia promovida entre el Gobernador 
de Is provincia de Santander y el J»02 
de instrucción de Reinosa, de los cua
les resulta:

Que denunciado por el Presidente 
de la Junta local administrativa d®^ 
pueblo de Villacantid el hecho da h»' 
bar encontrado el 6 de Diciembre del 
año anterior cortando árboles y extra* 
yendo leñas 4 varios vecinos del 0*' 
presado pueblo la Guardia civil dal 
puesto de Reinosa, puso á disposid^^ 
dal Juzgado municipal de Campoó d® 
Suso & Antonio Salces López, Tom^^ 
Arenas Peña, Julián García Difor y 
Manuel Rodríguez Gutiérrez, é igual' 
mente tres carros oon cepas muertas 
y otro de leña verde y delgada, prooa* 
dentes de los montes de Villaoantidj 
denominados Cajigal y Lancheras:

Que instruida la corespondíente oa®’ 
ea, sa practicaron varias diligencias dsl 
sumario, antis otras, la declaración p®' 
ricial, según la cual, las cepas y teñas 
fueron tasadas en una peseta 25 cinki' 
mos por loa peritos nombrados por ®l 
Juzgado municipal, aiéndolo despu¿® 
en 60 céntimos de peseta por los noi&' 
brades por el Juzgado de iu8truooi¿“'

Que declarados procesados Ips o**®' 
tro sujetos referidos, acudieron estos al 
Gobernador de la provincia de SantaU' 
der ea solicitud de que se requiri®®® 
de inhibición al Juzgado:

Que el i’‘ 'ero Jefe de Montes d® 
la provincia u» Ja^tander informó ai 
Gobernador que en 27 de Noviembr® 
de 1888 se había expedido licencia
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pueblo de Villacantil, del Aynnta- 
laiento de la Hermandad de Campoó 
de Suao, para efectuar el aprovecha- 
mieiito da 60 carros de leña de roble y 
taya, en el sitió dicho de Mezud, del 
ïuoiite Mezud y loa Cajigales de dicho 
pueblo, que le fué concedido en el plan 
vigente, con destino al consumo de ho
gares, con plazo de dos meses, que em
pezaron Íú oontarse el día 16 de Diciem
bre próximo pasado, fecha de su en
trega;

Que el Q-obemador, de acuerdo con 
la Comisión provincial, requirió de in
hibición ai Juzgado, fundándose en 
ÍU6, procediendo los productos extraí
dos de un aprovechamiento autorizado 
para los vecinos de Villacantid, des
pués de habérseles expedido la licen
cia para verificarlo, no puede consti
tuir la extracción un delito ni el me- 
dio le prepararlo, correspondiendo, 
por tanto, á la Autoridad requirente 
Castigar la extralimitación ó daño que 
fic hubiese causado, ue conformidad á 
las reglas L* y 3/ del art. 40 del Real 
¿eoreto de 8 de Mayo de 1884:

Que sustanciado el incidente, el Juz
gado sostuvo su jurisdicción, alegando 
Îue loa procesados han confesado ser 
B-utores del delito porque han sido de
nunciados, sin que hayan hecho mani
festación alguna respecto á tener auto
rización para verificar la corta, ni en 
cuanto á que las leñas procedieran de 
aprovechamientos; y que aun en ci su
puesto de que hubiera habido la auto
rización, no se había acreditado que las 
leñas y cepas de que se trata procedie
ren de los aprovechamientos conce
didos:

Que el Gobernador, de acuerdo con 
lu Comisión provincial, insistió en su 
’Roquer¡miento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto, que ha se
guido sus trámites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 
® de Septiembre de 1587, que prohibe 
^ los Gobernadores suscitar contiendas 
de competencia en los juicios crímina- 
l®s, á no ser que el castigo del delito ó 
falta haya sido reservado por la ley á 
los funcionarios de Ia Administración, 
é cuando en virtud de la misma ley de- 
Iju deoidirse por la Autoridad Admi
nistrativa alguna cuestión previa de la 
ouai dependa el fallo que los Tribuna
les ordinarios ó especiales hayan de 
Pi'Onuneiar;

Considerando:
l-’ Que la denuncia que ha dado 

l’^gar à la íormación de la causa de que 
®o trara versa sobre el hecho de haber- 
®6 extraído leñas que, según manifies- 
f®'l& Administración, proceden de nn 
Aprovechamiento autorizado.

2-“ Que en tal concepto, correapon- 
^® á la Administración declarar si al 
^evificarse el aprovechamiento ha habi 
^0 exceso, y caso afirmativo, en qué 
haya consistido.

3-'’ Que la resolución sobre el pun- 
^0 que queda indicado, puede influir 
®h el fallo de los Tribunales, siendo, 
Por tanto, éste uno de los casos en que, 
Por excepción, pueden los Gobernado- 
*■^8 suscitar cuestiones de competencia 
Ah los juicios criminales.

Conformándome con lo consultado 
Ï*hr el Consejo de Estado en pleno;

En nombre de mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso SHI, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Administración,

Dado en San Sebastián á veinticinco 
da Septiembre de mil ochocientos 
ochenta y nueve.—María Cristina.— 
El Presidente del Consejo de Minis
tros, Íráxedei Mateo Sagasta.

G ( ) i 511 11N 0 d V i 1.
OB LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCION DE FOMENTO

INSTBUCOIÓN PÚBLICA

Núm. 2.594.

En el Boletín Oficial de ocia pro
vincia correspondiente al día 10 da 
Septiembre próximo anterior se pu
blicó una circular de este Gobierno 
apercibiendo á los Ayuntamientos por 
no haber ingresado en la Caja de Ins
trucción pública loa descubiertos en 
favor de los Maestros de primera ense
ñanza, expresando los pueblos que no 
habían cumplido este servicio.

Pooos han sido los que después del 
apercibimiento han ingresado lo que 
se les tenía pedido y que correspond ia 
álos atrasos de primera enseñanza en 
el pasado año económico de 1888 á 89. 
Esta falta de cumplimiento á las órde
nes de mi Autoridad, denota una mar
cada desobedieucia que no es posible 
con.sentir; y en su virtud, haciendo uso 
de las atribuciones que me concede el 
artículo 22 de la vigente ley Provin
cial, he acordado imponer á los Alcal
des morosos que se expresan á conti
nuación la multa de 60 pesetas, que 
harán efectivas en el plazo de diez días 
en el papel oorrespondíente; entendién
dose, que si pasado dicho plazo no ha
cen efectiva la multa ni ingresan en la 
Caja provincial de primera enseñanza 
los descubiertos pedidos,pasaré loa an- 

' tecedentes ai Juzgado de primera ins
tancia, para que por la vía de apremio 
se proceda á su exacción,

Córdoba 10 de Octubre de 1839.—
El Gobernador, José de Heredia.

ALCALDES DE LOS PUEBLOS DE

Alcaracejos, 
Almedinilla. 
Baena.
Benamejí.
Carcabuey, 
Carlota (La). 
Carpio (El). 
Conquista.
Doña Mencia.
Dos Turres.
Espiel.
Fuente la Laucha, 
Fuente Obejuna.
Granjuela.
Guijo
Hinojosa.
Iznájar.
Luque.
Nueva Carteya. 
Obejo.
Palenciana.
Pedroche.
Pozoblanco.
Priego.

Rute, 
Sau Sebastián. 
Santa Eufemia.
Torrecampo, 
Valenzuela.
Valsequillo.
Victoria (La).
Villaharta.
Villanueva del Rey.
Villaralto.

HONTES

Núm. 2.696,

En el Boletín Oficial del día 27 
del pasado mes aparece un anuncio 
señalando el día 26 del corriente para 
que ante la Alcaldía de Belmez se ce
lebre la subasta para el aprovechamien
to de bellota de la dehesa boyal de di
cho pueblo, y como no es posible que 
el citado día asista el capataz de culti
vos á dicho acto, se rectifica este, seña
lando el día 23 del mismo mes para que 
se celebre la subasta.

Lo que se hace público para conoci
miento de todos.

Córdoba 11 de Octubre de 1889.
El Gobernador 

José de Heredia.

Núm. 2.597,

En el Boletín Oficial del día 26 del 
pasado mes aparece un anuncio seña
lando el día 26 del actual para que ante 
la Alcaldía de Hinojosa del Duque se 
celebre la subasta para el aprovecha
miento do pastos de los baldíos de di
cho pueblo, y como no es posible que 
el citado día asista el capatazde -cultivos 
á dicho acto, se rectifica este, señalando 
el día 30 del mismo mes para que se 
celebre la subasta.

Lo que se hace público para conoci
miento de todos.

Córdoba 11 de Octubre de 1889.
El Gobernador, 

José de Here iia.

Núm. 2.598.

En el Boletín Oficial del día 26 del 
pasado mes aparece un anuncio seña
lando el día 26 del actual para que an
te la Alcaldía de Sauta Eufemia se ce
lebre la subasta para el aprovecha
miento de pastos y montanera de los 
cinco quiñones de la dehesa Valleher
moso, de dicho pueblo, y como no es 

| posible que en el citado día asista el 
capataz de cultivos á dicho acto, se rec
tifica este, señalando el día 2 del próxi
mo mes de Noviembre para que se ce
lebre la subasta.

Lo que se hace público para conoci
miento de todos.

Córdoba 11 de Octubre de 1889.
EL Gobem»dor, 

José de Heredia,

Circular nüm- S,601.
Habiéndoaele presentado en la puer

ta de su casa al vecino de Castro del 
Río. Rafael Caracuel Moyano, un burro, 
entero, pelo negro, bocíhlsnco, de siete 
años y 1,14 metros de alzada, con pelos 
occidentales en la región dorso lom bar, 
sin hierro y en regular estado de car
nea, se hace público por medio de este 
periódico oficial para el que se orea 

con derecho á él pueda reclamarlo del 
Alcalde de citada villa.

Córdoba 11 de Octubre de 1889.
El Gúbemidor, 

José de Heredia,

Circular núm. 3.591.

Habiendo desaparecido del término 
de Palma del Río y sitio llamado el 
Tamojo las caballerías que á continua
ción se expresan, encargo à los señores 
Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia, Guardia civil, Vigilancia y de
más dependientes de mi Autoridad, 
procedan á la busca de dichos anima
les, los que pondrán á disposición del 
Juzgado con las personas en cuyo po
der se encuentren, si en el acto no jus
tificasen su legitima procedencia.

Córdoba 11 de Octubre de 1889.
KÍ Oobemador.

José de Heredia.
Señas de las cabaUerias,—Un potro, 

de ouat''o años, castaño, con tres dedos 
sobre la marca, el corvejón derecho 
abultado por la parte de afuera, y he
rrado en el anca izquierda.

Otro, castaño, cerrero, de tres años, 
lucero, calzado de un pió y con la alza
da y el hierro del anterior en el anea 
derecha.

Circular núm. 3.593.

Habiendo desaparecido de la finca 
denominada Villaseca, termino de Al
modóvar, una potra, de tres años, pelo 
negro, calzada de ambos piés y herra
da con el que figura una D y un 3 den
tro, de la propiedad de D. Fraucisoo 
Benítez Delgado, encargo á los señores 
Alcaldes de los pueblos de la provin
cia, Guardia civil. Seguridad y demás 
dependientes de mi Autoridad, proce
dan á su busca y detención de las per
sonas en cuyo poder se encuentre, si 
no justificasen en el acto en legitima 
procedencia, poniéndolos á disposición 
del Juzgado y dándome cuenta.

Córdoba 11 de Octubre de 1889.
EL Gobernador, 

Jesé de Heredia.

Circular núm. 3.600.

[ Habiendo desaparecido del término 
de Villaviciosa y sitio del Algarrobillo 
un mulo, cerril, negro, de cuatro años, 
alzada regular, sin hierro y de la pro
piedad de D. Juan Campos Mangas, 
de aquella vecindad, encargo á los se
ñores Alcaldes de la provincia. Guar
dia civil. Vigilancia y demás depen
dientes de mi Autoridad, procedan á la 
busca de citado animal, y caso de ser 
habido lo pondrán con las personas en 
cuyo poder se encuentre, á disposición 
del Juzgado respectivo, si no justifica
sen en el acto su legítima procedencia

Córdoba 11 de Octubre de 1889.
El Goisruador, 

José de Heredia.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

X^r © vi ix © £ a do CórcioTaa,
Núm. 2.680.

ESTADO del precio medio quehan tenido en dicha provincia los artículos de consumo que á continuación se expresan, en el mes de Septiembre último.

PESAS Y MEDIDAS DEL SISTEMA MÉTEIC 0 - DECIMAL .

Taiao: Precio máximo, en Lucena, 12,09 pesetas fanega y 21,80 kectólitro,—Idem mínimo, en Puente Obejuna 8,88 pesetas fanega y 16,00 hectólitro.
Cebada: Precio máximo, en Priego, 6,24 pesetas fanega y 11,26 hectolitro.—Idem mínimo, en Hinojosa 3,88 pesetas fanega y 7,00 hectólitro.
Córdoba 9 de Octubre de 1889.—V,“ B.’—El Gobernador, José de Heredia.—El Jefe de la Sección de Fomento, P. D., Carlos Barroso,

PUEBLOS

CABEZA DE PARTIDO

GRANOS CALDOS CARNES PAJA

TrlíO,

Hectólitro.

Cebad A.

Hectólitro.

Centeno.

Hootólitro.

Maíz.

Hectólitro.

Garbanzo*.

Kilogramo.

Arroxe

Kilogramo.

Aceite.

Litro,

vino.

Idtro

Aguardrdntá

Litro.

Oarnaro.

Kilogramo,

Vaca.

Kilogramo

Tocino*

Kilogramo.

De trigo*

Kilogramo »

1 De cebada

Kilo gramo

Ticu. Ct. Píat. Ct. Piat. Ct, Pias, Ct. Fía», Ct. Plat. &. Pías. ó'f. Has. Cí, Ho». Ct. rHu^Cs. Hiu.C». notaCr. Plat.Ct. Aw »•

Córdoba., . ...... 17,69 9,28 » 17,12 0,62 0,67 0,86 1,00 1,60 1,00 1,26 1,76 0,04

Aguilar........................ 20,60 9,23 n ÍÍ 0,61 0,30 0,66 0,52 1,10 0,82 1,32 2,00 0,06 0,04

Baena.......................... 18,36 9,46 n ?Í 0,21 » 0,60 0,24 0,78 0,93 1,20 2,00 0,02 0,02

.Bujalance.................... 19,01 9,00 « ?J 0,23 0,65 » »? 1,04 1,04 1,60 0,03 0,03

Cabra........................... 20,27 10,36 n n 0,66 0,67 0,18 0,65 0,90 1,09 1,76 0,06 0,03

’JCastro.......................... 17,66 9,00 Ti 0,24 ?} 0,60 0,37 0,77 0,90 JÍ 2,00 0,02 0,02

Fuente Obejuna. . . - 16,00 10,00 Í7 0,65 0,90 0,80 0,70 0,85 » »? 2,00 0,06 0,06 i

jHinojoaa 19,60 7,00 n 0.38 JÍ 0,90 0,32 2,60 0,80 ÍÍ 2,00 0,02 0,02

Lucena........................ 21,80 9,92 »? 12,40 0.35 0,56 0,60 0,30 0,88 1,12 1,12 2,00 0,06 0,06

Montilla...................... 17,56 9,00 n 0,42 0,64 0,60 0,21 0,70 0,68 0,96 2,00 0,02 0,02

Montoro....................... 18,90 11,26 0,35 0,43 0,61 0,89 1,20 0,96 1,14 2,00 0,02 0,02

posadas 17,12 9,01 » 14,17 0,26 0,41 0,64 0,31 0,93 ?? 2,17 0,02 0,02

Pozoblanco.................. 18,02 9,01 10.81 0,39 0,60 0,36 1,60 1,01 » 2,02 0.07 0,04

Priego......................... 18,47 11,26 » TJ 0,25 0,60 0,60 0,30 0,60 n 1,12 1,60 0,06 ?7

La Rambla.................. 18,01 9.91 »? » 0,30 0,64 0,64 0,39 0,88 0.92 1,04 1,60 0,02 ?»

Rute............................. 21,17 10,81 Í? 0,27 0,61 0,60 0,78 » n 1,09 0,12 0,08

Totales., . . 299,92 153,50 10,81 43,69 6,99 6,46 10,42 ! 6,08 15.62 11,07 11,28 29,28 0,62 0,48

PhECIO DECIO GENEIUX 
EN LA PBOVINCIA 18,76 9,69 10,81 14,56 0,37 0,66 0,65 j 0,43 1,04 0,92 1,13 1,83 0,04 0,03 

Administración de Contribuciones 
de la provincia de Córdoba.

KBOAODAOIÓN

Núm. 2.606.
Como ampliación ai aviso de esta 

Administración,de 8de Agosto último, 
publicado en el Boletín Oficial de 9 
del mismo, pongo en oonocimlento de 
los contribuyentes por territorial que 
la cobranza de dicha contribución por 
el primer trimestre del alio económico 
de 1889-90 tendrá lugar por el prime
ro y segundo período en los días y pue
blos que se expresan á continu ación;

Montalbán, del ’6 al 18 Octubre, pri
mer periodo; del 19 al 28, el segundo.

Santaella, del 13 al 16 Octubre, 
primer período; del 16 al 25 el se
gundo.

Córdoba 10 de Octubre de 1889.—El 
Administrador, Rafael Pueyo.

JUZGA ÍTOS

Lucena.
Núm. 2.611.

D. Pedro Hornero ÿ Garcia, Escribano del 
Juegado de priwei'a instancia de esta 
ciudad y su partido.
Doy fe: Que en loa autos que se si

guen en este Juzgado y por la Escri
banía de mi cargo, instados por el Pro
curador Don Miguel López y López, 
en nombre de Don Martín y Don An
tonio Chacón y Valdecañas, contra Dou 
Isidro Molina y Moreno, hoy sus here
deros, sobre pago de cantidad de pese
tas, se ha dictado sentencia, de la cual 
copio el eucabezamíento y parte dispo
sitiva, dicen así:

“En la ciudad de Lucena á cuatro de 
Septiembre de mil ochocientos ochen
ta y nueve, el señor Don Pedro Calvo 
y Camina, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido, habiendo vis
to estos autos de juicio ordinario de 
mayor cuantía, entre partes; de la una 
como demandantes Don Martin y Don 
Antonio Chacón y Valdecañas, de esta 
vecindad, mayores de edad, propieta
rios, representados por el Procurador 
Don Miguel López y López y dirigi
dos por el Letrado Don Luis Miguel 
Reina y López; y de la otra, como de 
mandados, Doña Matilde de Porras y 
García, Don Rodolfo, Doña Elisa, Do
ña Enriqueta, Doña Ana, Doña Anto
nia, Don Isidro, Don Francisco de Pau
la y Doña Alejandra Molina y Porras, 
la primera como viuda, y loa demás 
como herederos del finado Don Isidro 
Molina y Moreno, vecinos que son yfué 
de Rute, y por la rebeldía de todos los 

estrados del Juzgado, sobre pago de 
veintiúu mil trescientas noventa y una 
pesetas cincuenta céntimos, intereses 
al diez por ciento anual é indemniza
ción de perjuicios.,,

‘‘Ballo:—Que debo condenar y con
deno á los demandados Doña Matilde 
Porras y García, Don Rodolfo, Doña 
Elisa, Doña Enriqueta, Doña Ana, Do
ña Antonia, Dou Isidro, Dou Francisco 
do Paula y Doña Alejandra Molina y 
Porras, viuda la primera é hijos y he
rederos los demás del finado Excelentí
simo señor Don Isidro Molina y More
no, á que en el término de diez días 
abonen à los demandantes Don Martín 
y Don Antonio Chacón y Valdecañas 
veintiua mil trescientas noventa y una 
pesetas cincuenta céutimos, intereses 
devengados por esa suma á razón del 
diez por ciento anual desda la fecha 
del emplazamiento y todas las costas 
de este juicio, Reintégrese en el co
rrespondiente papel da pagos al Esta
do los documentos que se mencionau 
en el Rasulbindo último. Notifíquese 
esta sentencia por la rebeldía de los 
demandados en la forma que precep
túa el artíouio setecientos sesenta y 
nueve de la ley de Euj-dciamieuto ci
vil, iusertándose en su caso los opor
tunos edictos en el Boletín Oficial de 
la provincia. Así por esta mi sentencia

lo pronuncio, mando y firmo. —P. Cal
vo y Camina.„

Lu relacionado, con más expresión, 
resulta de loa autos á que voy contraí
do, y los insertos están conformes coQ 
su original citado, á que me remito.

Y para que pueda insertarae en e* 
Boletín Oficial de esta provincia, ó 
los efectos de lo ordenado en la ante
rior sentencia, expido el presente e® 
Lucena á diez de Septiembre de md 
ochocientos oche uta y nueve.—Pedro 
Romero.

Fábrica militar da harinas de Córdoba*

A N U N o 1 0

Núm. 2.605,
Se convoca por el presente á concur

so de postores para la adquisición d® 
trigo con destino á dicho Estableci
miento.

El a ito tendrá lugar en la Fábrica, el 
día 21 del actual, à las dos de la tarde, 
y los proponentes acompañarán á sil 
proposición lacorrespondiente muestra-

Córdoba 9 de Octubre de 1889 "" 
El Administrador, Eduardo Robles.— 
V.* B.®—El Oomisarío de Guerra 1®' 
terventor, Pablo de la Rosa.
IMPBBHTA paovmaiAL (oaba booohbo hospiúi®)
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